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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

                                                                                                                                                                                                                                                    
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

MEDELLÍN (ANT.) 

 
Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado  05001-31-03-017-2007-00197-00  

Demandante Armando Hernández González 

Demandado Ligia Londoño Naranjo  

Auto Nº 241V  

Decisión 
Incorpora al expediente, Requiere, 
Acepta Dependencia 

 

  

Se acepta la dependencia judicial de JORGE WILSON MESA CORREA 

con tarjeta profesional n° 140.579, allegada por el abogado de la 

parte ejecutada. 

 

Para los fines legales pertinentes, incorpórese al expediente, la 

copia de la escritura pública N° 5454 de julio 24 de 1997 de la 

Notaria Quince del Circuito de Medellín, con constancia de sello de 

CANCELADA por escritura N° 3723 del 20 de mayo de 2002, de la 

cual se anexa también copia. Y así mismo, copia de la escritura 

pública N° 2676 de septiembre 17 de 1996 de la Notaria Trece del 

Circuito de Medellín, con la constancia de sello de CANCELADA por 

escritura N° 2427 de 24 de agosto de 1997. 

 

Se requiere a la parte ejecutante, para que allegue el certificado de 

tradición y libertad actualizado del inmueble con M.I. 01N-201725 

de la Oficina De Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, 

Zona Norte, donde se observe la cancelación de las dos hipotecas 

en mención. 

NOTIFÍQUESE 

 
ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
K.C. 

 


